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Expediente n.º: 5/2020 

Acta de la sesión ordinaria n.º 5 de 2020 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 4 DE FEBRERO DE 2020 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 28 de enero de 2020. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

1. Toma de conocimiento y envío de copia a la Concejalía de Deportes, Carnaval, 

Festejos y Contratación, a la Policía Local y al Patronato Municipal de Deportes, a los efectos 

que procedan, del oficio remitido por don Emilio María Dolores Pedrero, jefe de servicio de 

Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

de la Región de Murcia, con entrada en el Registro General de este Ayuntamiento número 2020-

E-RC-2123, de fecha 30 de enero, por el que adjunta copia del calendario de concursos de pesca 

deportiva autorizados para las asociaciones pertenecientes a la Federación de Pesca de la Región 

de Murcia, a celebrar durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de mayo del año 

en curso. Dichas autorizaciones son otorgadas sin perjuicio de aquellas otras que fueran 

preceptivas y, en particular, las exigidas en función de la zona elegida para su celebración. 

 

2. Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de las 

que se han remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 

 

a) Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero, de la Jefatura del Estado (BOE n.º 19, de 22 

de enero), por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del 

sector público. 

 

b) Resolución de 20 de enero de 2020 de la Dirección General de Planificación 

Educativa y Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 20, de 25 enero), por la que se establecen las 

zonas de escolarización en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

c) Resolución de 20 de enero de 2020 de la Dirección General de Planificación 

Educativa y Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 20, de 25 enero), por la que se establece la 

adscripción entre centros escolares de la Región de Murcia sostenidos con fondos públicos. 

 

d) Resolución de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería 

de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 22, de 28 enero), por 

la que se aprueba el Programa de Vigilancia Sanitaria del Agua de Consumo Humano en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1. Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y 

centros de gestión, por un importe total de 28.431,28 euros. 
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2. Autorización, disposición y reconocimiento de la entrega a justificar, por importe de 

232,94 euros, para adquisición de material para el Centro de Desarrollo Infantil y Atención 

Temprana. 

 

3. Autorización, disposición y reconocimiento de gastos de inscripción a la actividad 

formativa ‘Diploma de especialización en régimen jurídico del empleado público local (III 

edición)’ del señor Secretario General, por importe de 750,00 euros.  

 

4. Aprobación de la relación correspondiente a los gastos de locomoción de diversos 

empleados municipales y miembros de la Corporación durante el mes de enero de 2020, por un 

importe total de 458,32 euros. 

 

5. PRIMERO.- Aprobación de la liquidación del cobro de la tasa de recogida de basuras 

del año 2019, en los términos del informe del Coordinador de Tesorería y Recaudación. 

 

SEGUNDO.- Requerimiento a la empresa concesionaria del Ciclo Integral del Agua, 

Hidrogea, S.A., del ingreso del saldo a favor del Ayuntamiento de Águilas, por importe de 

585.512,72 euros, a la cuenta corriente de la que es titular este Ayuntamiento. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

1. Concesión de licencia municipal de obras para rehabilitación de vivienda-cortijo y 

construcción de base de secado de almendras en polígono 10, parcelas 15 y 37, del paraje Los 

Lirias, Águilas. 

 

2. Concesión de licencia municipal de obras a Tüv Rheinland Ibérica, S.A. para la 

construcción de nave para centro de inspección técnica de vehículos en parcela J5-A, sita en 

calle Don Carnal, esquina a calle de Las Máscaras, del Polígono Industrial ‘El Labradorcico’ 

(Águilas). 

 

3. Concesión de licencia de obra civil a la Comunidad de Propietarios de Paseo de la 

Constitución nº 67, para la posterior instalación de ascensor en edificio sito en paseo de la 

Constitución, n.º 67, de Águilas. 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

1. Aprobación de convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Águilas y la 

Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS), para 

la actuación coordinada en materia de promoción de la actividad física como estilo de vida 

saludable, que facilite a los ciudadanos desarrollar una actitud física activa mediante la 

realización periódica de ejercicio físico, mejorando sus estilos de vida y contribuyendo a 

controlar los factores de riesgo relacionados con las enfermedades de mayor prevalencia. 

 

2. Aprobación de convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y el Ayuntamiento de 

Águilas, para la cooperación entre ambas administraciones en la extensión de la Escuela 

Oficial de Idiomas de Lorca en el municipio de Águilas. 

  

VI. SERVICIOS SOCIALES. 
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1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y 

luz, cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 2.745,00 

euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 1.440,96 euros. 

 

3.- Toma de conocimiento y aceptación de la documentación justificativa de las ayudas 

económicas concedidas con anterioridad. 


